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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinticinco de octubre de dos mil veintidós

Rad. 2020-00259

El Representante Legal de la sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S,, mediante escrito allegado por

vía electrónica, presenta recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del auto

calendado el 13 de octubre del año en curso, mediante el cual se dispuso remitir el proceso a la

Superintendencia de Sociedades, con ocasión del proceso de reorganización empresarial

admitido ante dicha entidad, al tiempo que se dispuso poner a disposición de dicha entidad

medida cautelar decretada en este asunto, consistente en el embargo de los bienes que por

cualquier causa se llegaren a desembargar y el del producto de los ya embargados en el proceso

ejecutivo singular promovido a continuación de trámite VERBAL, por el señor CARLOS

HUMBERTO QUINTERO LOPEZ en contra de la SOCIEDAD GEO CASAMAESTRA S.A.S. que se surte

en el juzgado Tercero Civil del Circuito.

De entrada, se indica que el recurso debe ser rechazado, por cuanto el representante legal de la

sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S, carece del derecho de postulación (art. 73 CGP), siendo este

uno de aquellos asuntos en los cuales las partes deben actuar a través de apoderado judicial

No obstante a lo anterior, se le informa al representante legal de la entidad encartada que en este

asunto no hay lugar a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, por

cuanto no existen dineros a disposición del juzgado, ni bienes embargados, pues lo que se ordenó

embargar en este asunto fueron los remanentes del proceso ejecutivo singular promovido a

continuación de trámite VERBAL, por el señor CARLOS HUMBERTO QUINTERO LOPEZ en contra

de la SOCIEDAD GEO CASAMAESTRA S.A.S. que se surte en el juzgado Tercero Civil del Circuito.

En firme este auto, se ordena la remisión de este proceso a la superintendencia de sociedades

por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE
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